
J. MATERIAS OPTATIVAS (en su t:1lso)
Créditos totales pan .oroativas (1)

• por ele o
-cuno

Crtdilos

Denominación (2) Breve descripción del contenido Vinculación I 'real de
Totales Teóricos Prácticos conocimienlO (3)

dinicos , .
Gramática inglesa 4." 20 10 10 Lexicol,~ía y semántica, teoría sintáctica y curso mo- (il010gía inglesa.

nogra lCO.

Historia de la lengua 4." 12 6 6 Estudio diacrón¡c~ de-la lengua inglesa. IFilología inglesa.

'Metodología. y didáctica 4,° 8 4 4 Análisis y estudio de técnicas y prácticas para la enseñanza IFilología inglesa.

I

def inglés. . i
Lingüística aplicada 4." 8 4 4 Cursos monográficos sobre aspectos concretos de la iFilología inglesa.

lingüística aplicada en relación con la lengua inglesa. I
Literatura inglesa 4." 28 14 14 Movimientos y textos de los siglos XVII, XVIII Y XIX yjFilologia inglesa., cursos monográficos. •

Literatura norteamericana 4.° 8 4 I 4 MiílOlÍas literarias y autores inpividuales como cursos roo· Filología inglesa.
I nográficos. . 1
I

Otras literaturas en inglés 4.° 8 4 I 4 Literaturas de .países de la Coommonwcalth. Filología inglesa.
.1
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(1) Se expresa el total de créditos asignados para optativ~s y, en su caso, el total de los mismos por ciclo.o curso. .
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda SI el plan de estudios configura la

materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

UNIVERSIDAD;

ANEXO QUE SE CITA

Estructura general y organización del Plan de Estudios

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O
EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA PARA OBTENER
EL TITULO; NO (6).

6. SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA. CREDITOS A;

(7) PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES
PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E
INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTCDIOS

ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE
CONVENIOS INTERNACIONALES SCSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

OTRAS ACTIVIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGA,
DOS; ..... CREDITOS.

~~=-'I C"~"
• •._o__._r____ -------;------··_~I--

Credil0s Tr~IJ;IJu

Malcrias Millcri".s Miltcri;IS lihr~, !in TotJ!cs
lronc~lej; \lhli¡;;I10rm~ Uplilll\'ilS conngllr;lciull (le .

\5) carrclcr;l,

""" I ,. _1 " 37 4 4 83

I 4.° 30 I 27 16 6

L=L--'i-~ --,~

I i I

RESOLUC/Q,V de 6 de abril de 1992, de la Universidad
de Oviedo. por la que se hace'público el Plan de Estudios
de la LU.:encialu!"a en Filologw Francesa.

I. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTEl'iCION
DEL TITULO OFICIAL DE

[~,_(l)=-FiLOL-O-~-~-~-F-R-A-NC~S~~~l

'1 .ENSEÑANZAS DE I l." Y 2." C1C_~~_ -'-__ 1 CICLO (2)

12325

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgá·
nica ti !l983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo
10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

Este rectorado ha rcsuelto publicar el Plan de Estudios correspon·
diente al TítulooliciaJ de Licenciado en Filología Francesa, aprobado
por esta Univcrsidad el 25 dc marzo de 1991 y homologado por acuerdo
dc la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 1I
de febrero de 1992, que quedará estructurado confonne figura en el
siguiente Anexo.

Ovicdo, 6 dc abril de 1992.-EI Rcctor, Juan Scbastián Lópcz Arranz.

Distribución de los crédito';

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGA,
NIZACION DEL PLAN DE ESTLJDIOS

I (3) FACULTA'DDEFlLOLOÓA DE LA UNIVERSIDAD 1
1, DE OVIEDO

l- ~~_.~~ ._ ...._.._..._, .__,_~

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 315 CREDITOS (4)

- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALEN,
CIA (8) .. 0 • ••••• ····•• .•.••....•••.••••

7. ANOS ACADE:VIJCOS E;>¡ QUE SE ESTRUCTURA EL
PLAN, POR CICLOS (9);

- l." CICLO 2 ANOS
- 2." CiCLO 2 AÑOS
8. DJSTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR

AÑO ACADEMICO.

Cido

1 Ciclo

Curso

l."

2.°

, --.-~.---. - I '-(~;~~D-~--~I Trahajo 1
0

""--

\latcrias 1 \lall'rIJ'i i !Vlal~lla:;: libro: Jin T ti'
lrom;a!~s i.'Uhlilo'eltDria'l opt'llln'> !<"('ni;~ma~i<Ín, do: I o ~ ~s

I i.Y!.. ----l camkra I

50 -'--]61---[- 10 - I ! 76

36 29 1]2 77
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11. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

~---- ~----'-~---~--~

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes
extremos:

Primer Curso
Francés 1 - Grupo A Leng. Fr. 1 12
Francés 1 - Grupo B
Segundo Curso .
Francés 11 - Grupo A Leng. Fr. 1 12
Francés 11 - Grupo B

Civil. Fr. 1 4
H.a'y Civil. Francesa I

Civil. Fr. 11 4
Tercer Curso
Francés 111 Leng. Fr. III 8
H.a y Civil. Francesa 11 H.ll r. Cultura Fr. 8
H.a oe la Leng. Fr. I H.a eng. Fr. I 8
Fonética y Fanal. Fr. Fonét. y Fonol. Fr. 8
Liter. Fr. Ss. XVI-XVII Lit. Fr. III (16)
Cuarto Curso
Lingüística Fr. 1 Gramática Fr. I 8
H.' oc la Lenl Fr. 11 H.a Len,. Fr. 11 8
Liter. Fr. S. IX·' Lit. Fr. V 8 mlLiter. Fr. S. XVIII Lit. Fr. llL 8
Coment. Textos Fr. Modernos Como Tex. Lit. fr. 8

Semántica Fr. 4
Semántica Fr. -

Lexicología Fr. 4
QUinto Curso
Lingüistica Fr. 11 Gramática Fr. 11 8
H.- de la Le~. Fr. 111 H' Leor.Fr. 1lI 8
Liter. Fr. S. X· Lit. Fr. V 8

H~lLiter. Fr. Meoieva'·· Lit. Fr. IV 8
Coment. Textos Fr. Medievales Como Tex. Fr. Medievales 8
Curso Monográf. de Lingüistica Dos Optativas de Ling. 4
Curso Monográf. de Literatura Dos Optativas de Lit. 4

D) Tabla de equivalencias entre el plan actual y el nuevo

erMitas

AREA DE F1LOLOGIA FRÁNCESA

(en especial, en lo que se refiere a la incoll?oración al mismo de las
materias y contcnidos troncales y de los creditos y áreas de conoci
miento correspondientes según lo dispuesto en dicho Real Decreto), asi
como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organizacion de
su plan oe estudios que estime relevante. En todo caso, estas especifi
cacIOnes no constituyen objeto de homologación por el Consejo de
Universidades.

a) Será de aplicación la Orden de 11 de septiembre de 1991 (<<Bo
letín Oficial del Estado», de 26 de septiembre de 1991) por la que se
regula el acceso al segundo ciclo.

b) Para la obtención del título de Filologia Francesa se requerirá
la superación de las correspondientes enseñanzas confonne al plan de
estudios de Filología Francesa elaborado y aprobado por la Univer
sidad.

c) Período de escolaridad mínimo: cuatro años.

• Al alumno que tenga aprobadas las tres asi~aturas señaladas con
asteristo podrán convalidársele por la Lit. Fr. IV (16) créditos más ocho
créditos correspondientes a dos cursos monográficos de Literatura de 4.°

36

Pr:\clÍcu!V
Clinico~

37

TcoriCl>I;

734'

( 1) Se indicará lo que corresponda.
(2) Se indicará 10 que corresponda según el artículo ~.o del Real

Decreto 1497/1987 (de primer ciclo; de-primer y segund!l ciclo; de sólo
segundo ciclo) y las previsiones del Real Decreto de directrices gene
rales propias del título de que se trate.

(3) Se indicará el Centro Universitario, con expresión de la nanna
de creación del mismo o de la decisión de la Administración corres
pondiente por la que se autoriza la importación de las enseñanzas por
dicho Centro.

(4) Dentro de los límites establecidos por el Real Decreto de dife{;
lrices generales propias de los planes de estudios del título de que se
trate.

(5) Al menos el 10 por 100 de la,carga lectiva «globa})).
(6) Si o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso .afir

mativo, se consis;narán los créditos en el precedente cuadro de distri
bución de los creditos de la carga lectiva global.

(7) Sí o no. Es decisión potestativa de la Universidad.. En el prim~r
caso se especificará la actiVidad a la que se otorgan créditos por equI
valencia.

(8) En su caso, se consignará «materias troncales», «obligatorias»,
«optativas)), «trabajo fin de carrera)), etc., así como la e~presión del
número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el ca
rácter teórico o práctico de este.

(9) Se expresará lo que corresponda según (o establecido' en la di
rectriz general segunda oel Real Decreto de directrices generales pro-
pias del título de ,que se trate. .

a) Régimen de aceeso al segundo ciclo. Aplicable sólo al caso de
enseñanzas de segundo ciclo o aJ. segundo ciclo de enseñanzas de pri
mero y segundo ciclo, teniendo en· cuenta lo dispuesto en los artículos
S.' y 8.'2 oel Real Deércto 1497/1987.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el
aprendizaje, fijando secuencias entre materias o asignaturas o entre con
juntos de ellas (artículo 9.°1, Real Decreto 1497/1987).

c) Período de escolaridad mínimo, en su caso (artículo 9.°2, 4.°
Reaf Decreto 1497/1987).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nue
vo plan de estudios para los alumnos que vinieran cursando el plan
antiguo (artículo 11 Real Decreto 1497/1987).

2. Cuadro de asignación de la docencia .9-e las materias troncales
a áreas de conocimiento. Se cumplimentará en el supuesto a) de ~a
Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime opor·
tunas para acreditar el ajuste del plan de estudios a las previsiones del
Real Decreto de directnces generales propias del titulo de que se trate

/.:
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Ciclo Curso
(1) Denominación (2)

Asignatura{s) en las que
la Universidad, en su

caso. organiza. diversifica
la materia troncal (3)

Jueves 28 mayo 1992

ANEXO 2·A

1 MATERIAS TRONCALES

Créditos anuales (4)

Pnlicticosl
Totales Teóricos_

cllnicos

Breve descripción del contenido

BOE núm. 128

Vinculación a áreas de
conocimiento (5)

Literatura francesa Literatura francesa II 6 T+4 A

Literatura francesa Literatura francesa 1 6 T+4 A

,
I
•

Estudio de la lengua y literaturas latinas. Filología latina.

Formación básica en los aspectos Filología espafiola.
descriptivos y normativos de la lengua
espafiola. .

Conceptos básicos y , problemas Teoría de la Litera-
fundamentales de la ciencia literaria. tura.

Formación básica en la descripción de la Filología francesa.
lengua francesa. Teoría y práctica del
francés.

Formación progresiva a partir de los Filología francesa.
conocimientos adquiridos en la lengua
francesa 1.

Estudio histórico y filológico -de las Filología francesa.
principales etapas, movimientos,
autores y obras de la literatura
francesa. (Introducción general a la
literatura francesa desde los orígenes
hasta el siglo XVllI).

Introducción general a la literatura Filología francesa.
francesa de los siglos XIX y Xx.

Formación básica en la descripción y Filología correspon
evolución de una segunda - lengua diente.
elegida por el alumno entre las
establecidas por la Universidad en el
Plan de estudios (alemán, inglés,
italiano, portugués).
Estudio histónco y filológico de las
principales etapas.. movimientos.
autores y obras de su Iit~ratura.

(Idem). Filología correspon-
diente.

Bases teóricas generales para estudio e Lingüística general.
investigación de las lenguas.

Descripción detallada y científica de la Filología francesa.
lengua franc~sa. -

Continuación en la descripción detallada Filología francesa.
y cientifica de la lengua francesa.

Aspectos geográficos, históricos, Filología francesa.
artísticos y culturales

Estudio diacrónico de la lengua francesa. Filología francesa.
(Fonética histórica).

Estudio diacrónico de la lengua francesa Filología francesa.
(Morfosintaxis).

Continuación del estudio histórico y Filología francesa.
filológico de las prinCipales etapas,
movimientos, aulores y obras de la
literatura francesa. (sigfos_XVI, XVII.
XVIII e introducción al
romanticismo).

6

3

2

2

6

4

2

2

2

2

2

4

4

4

3

3

6'

3

4

8

6

4

6

8

3

6

4

4

4

10

8

8

1l

7T+5
AI2

7T+3A

Latín

Lengua Lengua española

Lengua francesa Lengua francesa 11

Teozía de la Litera
tura

Lengua francesa Lengua francesa 1

Segunda lengua y Segunda lengua y 6
su literatura su literatura 1

Segun~a lengua y Segunda leng1.!3 y 6
su literatura su literatura 1I

LingUistica LingUistica general 8

Gramática francesa Gramatica france- 5 T+1 A
sal

Gramática francesa Gramática fronce- S T+ l A
sa JI

Historia y cultura 8
francesa

Historia de la Historia de la len- ST+3 A
lengua francesa gua francesa II

Historia de la Historia de la len- S T+3 A
lengua francesa gua francesa lJI

Literatura francesa Literatura france- 8T+8 A
sa 1II

l.'

2.'

l.'
]'

l.'

l.'

l.'

2.'

2.'

3.'

3.'

2.'

4.'

3.'

3.'

l.'

l.'

l.'

l.'

l.'

l.'

l.'

2.'

2.'

2.'

2.'

4." Literatura francesa Literatura fmnce- 7 T+9 A 10
sa IV

6 (Ss. XIX Y XX). Filología francesa.
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ANEXO 2-8

Contenido del plan de estudios

UNIVERSIDAD LI_O_V_IE_D_O .

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Filología francesa

2 M>\TERIAS OBLIGATORIAS DI' UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

18281

2." 3." Filología románica 8 4 4· Estudio de la evolución de las lenguas Filología románica.
románicas en relación con la lengua
francesa.

2." 3." Lengua francesa III 8 4 4 Fonnación progresiva a partir de los Filología francesa.
conocimientos adquiridos en lengua
francesa lI.

2." 3." Fonética y fonología francesas 6 2 2 Estudio teórico-descriptivo de la fonología Filología francesa.
del francés y prácticas de fonética.

2." 3." Lingüística francesa Il 4 - 4 Aplicación al análisis -de textos de I.s Filología francesa.
d.istin.ta~ metodolo1ías estudiadas en
ImgUistlca francesa .

2." 3." Lingüística francesa aplicada 7 4 3 Aplicación de la ciencia del lenguaje al Filología francesa.
campo de la adquisición Y.. enseí\anza de
la lengua francesa. Lenguajes específicos.

_Traductología. .

2." 3." Literaturas francófonas 1 4 2 2 Estudio de la literatura belga de expresión Filología francesa.
francesa.

-2.0 4." Lengua y literatura provenzal 6 4 2 Estudio de la lengua y la literatura Filología románica.-, provenzales.

2." 4.0 Lengua francesa IV 6 2 4 Fonnación progresiva a partir de los Filología francesa.
,

conocimientos adquiridos en lengua
francesa Ul.

2." 4." Semántica francesa 4 2 2 Estudio de la consttUcción del significado Filología francesa.
en la lengua francesa. Pnncipales
orientaciones de la· gramática.

2." 4." Comentario de textos france- 7 I 6 Comentario li~üístico y literario de textos Filología francesa.
ses medievales medievales ranceses.

2~0 4." Literaturas francófonas II 4 2 2 Estudio de la literatura canadiense de Filología francesa.
expresión francesa.

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

¡;.:

,'o



ANEXO 2-C

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Jueves 28 mayo 1992 BOE núm. 128

Contenido del plan de estudios

OVIEDOUNIVERSIDAD

I Filología francesa

18282

Créditos lotales para optativas (1) 20
3. MATERlAS OPTATIVAS (en su caso) • por ciclo 20 4."-3.... curso

- CUf'SO 4+16 16-4.· curso

Créditos

Denominadón (2) Prácticosi Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de

Totales Teóricos conocimiento (3)

c1inic05

H,a de la Lin~ística francesa 4 2 2 Estudio histórico de las diferentes corrientes de la Filología francesa.
(3." curso, .0 ciclo) lingüística francesa

Crítica literaria francesa (3'- 4 2 2 Estudio de las diferentes metodologías francesas de análisis Filología francesa.
curso, 2." cicio) literarios y del discurso crítico de los escritores franceses.

Lexicolo~a francesa, (4'- 4 2 2 Estudio de la [annación y caracteristicas del léxico francés. Filología francesa.
curso, .0 ciclo)

Didáctica del fram;es, lengua 4 2 2 Profundización en la aplicación de la ciencia del lenguaje Filología francesa.
extranjera (4.0 curso, 2.0 al campo de la adquisición y ensef'lanza de la Jengua
ciclo) francesa -

Frances: lenguajes específicos 4 2 2 Estudio de los lenruajes específicos del franees (comercial, Filología francesa.
(4.0 curso, 2. cic lo) jurídico y otros.

Literaturas francófonas afri- 4 2 2 Estudio de las literaturas de expresión francesa de Africa. Filología francesa.
canas (4.0 curso, 2.0 ciclo)

Curso monográfico de poesía 4 2 2 Curso monográfico de poesía francesa cuyo contenido se. Filología francesa.
francesa (4." curso, 2." determinará anualmente. . I
ciclo)

Curso monográfico de na- 4 2 2 Curso monográfico de narrativa francesa cuyo contemdo se (110IOgla francesa.
rrativa francesa (4." curso, I . determinará anualmepte.
2." ciclo)

Curso monoSrá tico de teatro 4 i 2 2 Curso monográfico de teatro frances. IFilología francesa.
francés (4. curso, 2.0 ciclo)

ell Filología francesa.Traductología (4." curso, 2.0 4 2 2 Estudio de las teorías y prácticas de la traducción en
ciclo) doble sentido: francés-español y ~spañol-frJncés.

'''. I
(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2} Se menciona.rá entre parénte~is, tras -la denominaCIón de la .optativa, el curso o cielo que corresponda si el plan de estudios configura la

matena como optattva de curso o cIclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

12326 CORRECCION de erralas de la Resolución de 4 de mayo
de 191J2, dela Universidad de Mureía, por la qu('se ord('na
la jJulJ!¡caclón del aCl/erdo del COlls('jo 5,'oClal quc aprueba
el j)}"(.'SlIpUCSlO de la Cnll'('J"sidad para 1992.

Advertida errata en la inscrción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)} número 116, de fecha 14
de mayo de 1992. páginas 16539 a 16557 , se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la norma 19, punto 4,dondc dice: «El rcconocimiento de la
obligación. que consistc cn la aceptación. por parte de la Administración
dcudora de quc las prestaciones han sido rea\lzadas y sc. ajusta!1:a lo
previsto. suponc la contratación en cuenta de los crédItos eXlgl~les

contra la tJnivcrsidad.)~, debe decir. ~~EI reconocimiento de la obligaclóR,
que consiste en la aceptación, por parte de la Administración detJ~ora

de que las prestaciones han srno realizadtls y sc ajustan a lo prevIsto.
supone la contracción en cuenta de los créditos cxigibles contra la
Universidad.»


